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Bogotá D.C. 24 de enero de 2025 
  
Señor Presidente,  
Gustavo Francisco Petro Urrego 
Presidencia de la República de Colombia 
contacto@presidencia.gov.co  
coljoven@presidencia.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Referencia: INVITACIÓN LANZAMIENTO SERVICIO SOCIAL PARA LA PAZ 
 
Estimados Integrantes Comité Técnico Operativo del Servicio Social para la Paz, 
reciban un cordial saludo. 
 
Nos complace invitarlo al lanzamiento oficial del Servicio Social para la Paz, 
consagrado en la Ley 2277 de 2022 y el Decreto 1079 de 2024, el cual se 
presenta como una alternativa al servicio militar obligatorio cómo una apuesta 
primordial de su programa de gobierno. Este programa constituye una apuesta 
trascendental del Gobierno Nacional y el Plan Nacional de Desarrolló para 
garantizar oportunidades para los jóvenes y fomentar su participación en la 
construcción de paz en el país.  
 
El evento se llevará a cabo el miércoles 29 de enero de 2025, a las 2:00 p.m., 
plazoleta Centro Nacional de las Artes Delia Zapata Olivella (Calle 11 #5 -60). Su 
asistencia será fundamental para destacar la importancia de este programa y 
reafirmar el compromiso del Gobierno Nacional con su implementación efectiva. 
 
Cabe resaltar que, a través de la articulación interinstitucional entre las entidades 
que conforman el Comité Técnico Operativo del Servicio Social para la Paz y las 
responsables de las 11 modalidades del programa, hemos construido una sólida 
arquitectura institucional para su puesta en marcha. Asimismo, se ha creado un 
indicador dentro del Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz, 
evidenciando el compromiso con este programa y con la juventud de nuestro país. 
 
Estamos seguros de que su participación dará un respaldo significativo a esta 
iniciativa, que representa un paso importante hacia el cumplimiento de los 
compromisos del Acuerdo de Paz y la construcción de paz en los territorios. 
 
Agradecemos de antemano su atención y esperamos contar con su presencia en 
este importante evento. 
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Quedamos atentos a cualquier inquietud o requerimiento adicional. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

PABLO MATEO ZABALA VARGAS 

Viceministro de juventudes 
Ministerio de Igualdad y Equidad 

 
DAVID FERNANDO FLÓREZ BALLESTEROS 
Director de Gobierno, Derechos Humanos y Paz 
Departamento Nacional de Planeación  
 
 

  
PAULO ALBERTO MOLINA BOLÍVAR  

Director (E)  
Departamento Administrativo de Función Pública  
 

Proyectado: Laura Alejandra Gomez B – Técnico Administrativo  
Reviso:        Paulo Alberto Molina Bolívar – Director (E)  
11100.15 
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